
de 
Expte. 21-93-7413.

VISTO que de conformidad con el artículo segundo de 
la Ordenanza número 2/84 del H. Consejo Superior 
Provisorio, dos cargos docentes de dedicación 
semiexclusiva, deben convertirse en uno de dedicación 
exclusiva, cuando ambos cargos sean de efectivo desempeño 
en la docencia al frente de curso y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad al Decret~acional número 
965/92, para el cumplimiento de lo prevIsto en la norma 
citada, resulta ahora necesario afectar mayor cantidad de 
puntos docentes, lo que implica un compromiso 
presupuestar i o que esta Un i vers i dad no se encuentra en 
condiciones de afrontar; 

Atento lo aconsejado por las Comisiones de 
Vigi lancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

O R D E N A 

ARTICULO 1°.- Derogar el artículo segundo de la 
Ordenanza número 2/84 del H. Consejo Superior Provisorio.

ARTICULO 2°._ Las gestiones en trámite con 
anterioridad a la presente, se regirán por la normativa 
vigente al momento de su iniciación.

ARTICULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, 
comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Administración.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
SEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES. 

RP. 

~. 

QROENAÑZÁ 


